
ASEA 

UNIDAD DE GESTION INDUSTRIAL 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

ACUSE 
OIRECCION GENERAL DE GESTIQN DE 

EXPlORACION y EXTRACCION DE 
RECURSOS CONVENCIONALES 

C. Enrique Gabriel Rodríguez Montalvo 
Administrador Único de la empresa 
Reco Cero, S.A. de C.v. 

PRESENTE 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGGEERC/ OS96/ 2023 

Ciudad de México. a 21 de abril de 2023 

Trámite: ASEA-Q3-Q1Q-A (AutorizaciÓn de rgcolección y transporte de residuos de 
manejo especia' del Sector Hidrocarburos) 

Folios, 0106525/02123· 0112485/04 / 23. 
Expediente, TR-RME-137 

Hago referencia a su escrito sin número de fecha OS de abril de 2023. recibido el día 10 del mismo mes yaño 
en el Área de Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en adelante la AGENCIA. registrado con número de folio 
0112485/04/23. turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Exfracción de 
Recursos Convencionales (DGGEERC). mediante el cual. el C. Enrique Gabriel Rodríguez Montalvo. en su 
carácter de Administrador Único de la empresa Reco Cero. S.A. de c.v .. en lo sucesivo el PROMOVENTE. dio 
respuesta al acuerdo de apercibimiento A5EA/ UGI/DGGEERC/0514/ 2023 de fecha 04 de abril 2023. resultado 
de la evaluación del trámite Autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector 
Hidrocarburos, ingresado el 01 de febrero de 2023 y registrado con folio 0106525/02/23. 

Sobre el particular. y derivado de los siguientes 

ANTECEDENTES 

1. Que el PROMOVENTE ingresó el 01 de febrero de 2023 en el AAR de esta AGENCIA. su escrito sin número 
de misma fecha. mediante el cual solicitó la Autorización de recolección y transporte de residuos de 
manejo especial del Sector Hidrocarburos. al que se le asignó el número de folio 0106525/02/23. 

11. Que esta DGGEERC mediante oficio ASEA/ UGI/DGGEERC/0514/2023 de fecha 04 de abril 2023. 
apercibió al PROMOVENTE para presentar la información necesaria para obtener la Autorización de 
recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos; mismo que se notificó 
por medios electrónicos de conformidad con el articulo 35. fracción 11 . de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (LFPA) al C. Enrique Gabriel Rodríguez Montalvo el 05 de abril de 2023. 
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Nombre y firma de la persona que acuso de 
recibido. Información protegida bajo el artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del administrador 
único. Información protegida bajo el artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial V 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Gen.tal de Gestión de Exploradón 

'1 Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA,!UCI/OGGEERC/OS96/2023 

Ciud¡¡d de MeJ<ico. 11 21 de abril de 2023 

111. Que el PROMOVENTE ingresó el la de abril de 2023 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito sin numero 
de fecha 05 del mismo mes y año, al cual se le asignó el numero de folio 0112485/04/23. mediante el cual 
dio respuesta al acuerdo de apercibimiento ASEA!UCl/DGGEERC!OS14/2023 de fecha 04 de abril 2023. 

Al respecto, y 

CONSIDERANDO 

1. Que es atribución de la AGENCIA expedir autori zaciones en materia de residuos de manejo especial, en 
términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y su 
Reglamento, con fundamento en los articulas 50 .. fracción XVIII, 70., fracción V de la Ley de la AGENCIA. 
y 34 Bis, de! Reglamento de la LGPCIR. 

11. Que esta DCiCiEERC, adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente para expedir. modificar, 
suspender. revocar o anular, total o parcialmente, las autorizaciones pa~a el manejo de residuos de 
manejo especial que generen las actividades del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo dispuesto 
en los articulas 4. fracción XV. 12, fracciones I (inciso k) y X, la. fracciones 111, XVIII Y XX, Y 25, fracciones 
XIII y XX del Reglamento Interior de la AGENCIA. 

111. Que en los articulas 15, 16 Y 17 de las DispoSiciones administrativos de carácter general que establecen 
los lineamientos paro lo gestión integrol de los Residuos de Manejo Especiol del Sector Hidrocarburos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 02 de mayo de 2018 (en adelante DACC-RME), 
esta considerada la Autorización para la recolección y transporte de residuos de manejo especial. 

IV. 

V. 

Que el PROMOVENTE manifestó pretender prestar servido a diferentes empresas que realizan 
actividades del Sector Hidrocarburos indicadas en e l Articulo 30., fracción XI de la Ley de la AGENCIA. 

Que el C. Enrique Gabriel Rodríguez Montalvo acreditó su personalidad jurídica como Administrador 1 
Único del PROMOVENTE, mediante la Escritura Publica Numero 35,459", Libro 399. de fecha 18 de 
diciembre de 2013 ante la Fe del Lic. Luis López Constantino, Notario Público Titular de la Notaria Publica 
Número 1 en la Ciudad de Tuxpan, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el tramite 
Autorización de recolección y transporte de resid uos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, 
según lo establecido en el formato FF-ASEA-004 vigen te del tramite, en lC?s artículos 80, de la LCPCIR , 
48 último párrafo, 49, fracción IX. 50 penúltimo párrafo, 77, 85 Y 86 del Reglamento de la LGPCIR, 15, 16 Y 
17 de las DACCi- RME . 

l. Escrito sin número de fecha 01 de febrero de 2023, con la solicitud para la autorización de 
recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos firmado por el 
Administrador Único. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al M edio Ambiente del Sector HidrOC4ll rbl,lros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d. eestión de Exploración 

y ExtrOilcción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/OCCEEAC/OS96!202l 

Ciudld de M'xico .• 21 de ilb,il de 2023 

2. Formato FF·A$EA-004 para la solicitud de la autorizadón de recolección y transporte de residuos 
de manejo especial del Sector Hidrocarburos. de fecha Ol de febrero de 2023. firmado por el 
Administrador Unico. 

3. Copia simple del de la Escritura Publica Numero 35.459. libro 399. de fecha 18 de diciembre de 2013. 
ante la Fe del Lic-. Lu is López Constantino. titular de la Notaria Publica número 1 en la ciudad de 
Tuxpan. Veracruz de Ignacio de la Llave. en la que se constituye el PROMOVENTE e incluye. entre 
sus objetos sociales. la recolección de residuos de manejo especial. y en la que se designa al 
C. Enrique Gabriel Rodríguez Montalvo como Administrador Único del PR OMOVENTE. 

4. Copia simple de la identificación oficial. emitida por el Instituto Nacional Electoral. a nombre del 
Administrador Único. 

5. Escrito libre con el listado de residuos de manejo especial por recolectar y transportar. 
6. Escrito libre que contiene los datos generales de las unidades de recolección y transporte. 
7. Escrito libre que contiene 105 datos generales de los operadores de las unidades con la copia simple 

de la licencia de conducir. 
8. Escrito libre que contiene el diagrama de flujo indicando los puntos de generación de residuos de 

manejo especial. 
9. Escrito libre con la descripción del proceso de recolección y transporte de los residuos de manejo 

especial. 
10. Copia simple de la Póliza de seguro vigente para las unidades de recolección y transporte en donde 

se ampara la Responsabilidad Civil, Responsabilidad Civil Ecológica y Daños por la Carga. 
11. Copia simple de los endosos, firmados por persona autorizada de la seguradora. de la póliza de seguro 

en donde se hacen extensiva s las coberturas por daños a terceros. responsabilidad civil por daños 
ocasionados por la carga y responsabilidad civil ecológica a las unidades de arrastre. 

12. Copia simple de factura de la s unidades de recolección y transporte. 
13. Copia simple del Permiso único para la operación y explotación d el servicio de carga especia lizada 

de materiales. residuos. remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción 
federal emitido por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

14. Copia simple del alta de vehículos adicionales a los que ampara el permiso para la operación y 
explotación del servicio de carg a especializada de materiales, residuos. remanentes y desechos 
peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal emitida por la SCT. 

15. Copia simple de la tarjeta de circulación de las unidades de recolección y transporte emitidas por la 
SCT, a nombre del PROMOVENTE. 

16. Memoria fotográfica de las unidades de recolección y transporte. 
17. Plan y programa de capacitación del personal involucrado en el manejo de residuos. 
18. Plan de respuesta a emergencias del PROMOVENTE. 
19. Escrito libre que contiene el organigrama y funciones del personal relacionado con las actividades 

de recolección y transporte. 
20. 

21. 

Copia simple del contrato de arrendamiento de la unidad identificada con número de serie 
3C7WRAHTSDG323694, celebrado entre el PROM OVENTE y la persona física con I actividad 
empresarial C. Enrique Gabriel Rodríguez Montalvo. 
Escrito sin número fecha OS de abril de 2023. el cual contiene información adicional. con anexos. 
solicitada en el oficio ASEA/ UG!/DGGEERC! OS14/ 2023 de fecha 04 de abril 2023. 

SouhlVilrd Adolfo RUlz Cortines Q09. Jardines en la Mont¡ll'oa, 14210. Ciudad de M,ixieo. 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

-Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UCI/ OGe EERC/OS96!2023 

C,udad de Méxic:o .• 21 d e abril de 2023 

En virtud de lo anlerior y con fundamento en los articulas lo., 20 .. 30 .. fracción XI. 40., 50., fracciones XVIII y XXI , 
70., fracción V de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 1. 5, fracción XXX. 19. Y 80. de la LCiPCIR; 95 de la Ley de Hidrocarburos; 15. 16 Y 11 de las 
DACG~RME. 1, 2, fracciones 11 Bis y 11 Ter, 34 Bis. del Reglamento de la LGPGIR; 4, fracción XV. 12, fracciones I 
(inciso k) y X, la, fracciones 111, XVIII Y XX, Y 25, fracciones XIII y XX del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; las OACC RME; 
asi como las demas disposiciones que resulten aplicables, esta OCCEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios para recolección y 
transporte de residuos de manejo especial provenientes del Sector Hidrocarburos. a favor del PROMOVENTE, 
de conformidad con lo siguiente: 

No. de Autorización 30-ASEA-T -RME-oa-23 

Vigencia a partir de su expedición 5 (cinco años) 

Nombre o razón social Reco Cero, S.A. de C.V. 

Domicilio de encierro de las unidades 
Carretera Tierra Blanca-Frijolillo O 210 Metros. colonia Tierra 
Blanca, C.P. 92770. Tuxpan, Vera cruz de Ignacio de la Llave. 

SEGUN 00.- Las unidades de recolección y transporte, que cumplieron con todos 105 requisitos. amparados en 
la presente Autorización para prestar el servicio de recolección y transporte de .residuos de manejo especial 
provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA. y consideradas en el 
artfculo 30 .. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, son los siguientes: 

Tipo Modelo Numerad. Placas 
Tarjeta de Capacidad No. Permiso de SCT Marca serie circulación 

306SRCE120820l lXKAD49X75J 
Kenworth 2005 35AA'lP 16a2713 15 Ton 1. 

4230301002 
Tractor 096201 Ir---3WKDD40X5 ,. 3065RCE1208201 

4230301010 
Tractor Kenworth 2013 

OF8420a9 (I) 
306SROME21022 3C7WRAHTS ,. Tanque oodge 2013 

013230301000 DG323694 
306SRCE120a201 Redilas Dodge 2013 

3C7WRAHTa 
4. 

4230301000 DG313077 
3065RCE020220 C1314VMEDO 

5. Tanque Famsa 1990 
23073512000 9689 

306SRCE1208201 3TTTA38318T 
6. Tanque Tytank 2008 

4230301004 000165 
3065RCE020220 Equipo 3C7WRAHT9 

7 R,m 2017 
23073512003 especial HC7071S8 

Boulevard Adolfo Rulr Cort¡~ 4209 . .Jardine-s en la Monta/la, 14210. Ciudad de M,b"leo. 
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352AR3 1122313 

269EW2 1531637 

XP1914A 683086 

nUB7H 2018847 

XP2082A 683092 

17 Ton 
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4000 L 

6 Ton \J 11 Ton 

30000 L 

8 Ton 
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No. Permiso de seT Tipo Marca Modelo 

8. 3065RCE1Z0820l 
4230301005 Estacas Nissan 2018 

9. 3065RCE1208201 Caja R.m 2010 
4230301007 Seca 

10. 
3065RCE1208101 

4230301006 Volteo Nissan 2020 

11. 306SRCE1208201 
4230301008 

Volteo Atro 2022 

12. 3065RCE020220 Equipo R.m 2022 23073512001 especial 

13. 
3065RCE020220 Equipo R.m 2022 23073512002 especial 

14. 
3065RCE1208201 

4230301009 Volteo Atro 2023 

ASEA 

A&enci~ N~cionill de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarburO$ 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gener .. 1 d. Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/OGGEERC/0596/2023 

Ciudad d. M~bico. I 21 de !lb,il d. 2023 

Numero de 
PlilciI$ 

Tarjeta de 
Capacidad serie circulación 

3N6AD3SClJ 
S7AC9H 2090683 1.22 Ton 

K882753 
3C7WRAKT2L 

C306147 59.A.P2H 2573439 3.4 Ton 

3N6AD35A3L 
58AP2H K875949 2573438 1.4 Ton 

3ELONNS49N 
6001375 13UK3M 2634362 17 Ton 

3C7WRAKT3 
NC101665 XU5135A 683093 8Ton 

3C7WRATHT6 
NC302483 YA6759A 683094 8 Ton 

3ELONNS4XP 
6003252 24UllO 2945532 17 Ton 

(1) La unidad es operada por el PROMOVENTE y tiene como propietario a la persona física con actividad empresarial 
C. Enrique Cabriel Rodriguez Montalvo. 

TERCERO.- Quedan excluidas de la presente autorización las unidades identificadas con nUmero de serie; 
lEDZW90T9SV.A.65497. JAANLRB5BA7200237. 3N6AD35COJK908243 y 9B05Z8654LY41l621; debido a que el 
PROMOVENTE no presentó en la información inicial. ingresada el 01 de febrero de 2023 y registrada con nUmero 
folio 010652 5/ 02/23. ni en la información complementaria, ingresada ellO de abril del mismo año y registrada 
con nUmero de folio 0112485/ 04/ 23. solicitada mediante el oficio ASEA/ UGI/ DGGEERe/0514/2023 de fecha 04 
de abril de 2023. la copia simple de la tarjeta de circulación ni el alta de vehiculos adicionales a los que ampara 
el permiso para la operación y explotación del servicio de carga especializada de materiales. residuos. 
remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal. emitidas por la SeTo Por lo 
que dichas unidades no cumplen con los requisitos establecidos en los articulas 95 de la Ley de Hidrocarburos 
y 17. fracción IX de las DACC-RME y los puntos lO y 13 de los "documentos anexos al formato' del formato 
FF-ASEA-004. 

CUARTO.- Los residuos de manejo especial que podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENT 
con la presente autorización. son los que se listan a continuación, Siempre y cuando provengan e)(clusivament 
de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la ACENCIAy consideradas en el articulo 30. fracció 
XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secta 
Hidrocarburos: 

No. Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

, 

I 
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No. 

6. 
1. 
B. 
9. 
10. 
ll. 
12. 
13. 
14. 

15. 

16. 
11. 
lB. 
19. 
20. 
2l. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
21. 
2B. 
29. 
'0. 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Oirec;:ción General de Cestlón de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGGEERC¡OS96/ 2023 

Ciudad dI! México, a 21 dI! IIb,i¡ de 20 23 

Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

Fibra vegetal. 
Residuos alimenticios. 
Aguas residuales (industriales. derivadas de algun proceso y sanitarias). 
Lodos de plantas de tratamiento de aguas residuales. 
Lodos provenientes de procesos productivos y de actividades diversas. 
Cenizas y sólidos carbonosos. 
Panel de tablaraca. 
Resinas. 
Envases multicapa. 
Residuos generados en los servicios de transporte (lineas de transporte del sector hidrocarburos), 
portuarias (terminales maritimas dedicadas a la recepción de combustibles). 
Llantas. 
Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición. 
Metal ferroso. 
Metal no ferroso. 
Fibras sintéticas. 
Trapos. 
Textiles. 
Lonas. 
Vidrio. 
Envases plásticos. 
Hule de embalaje. 
Hule espuma. 
Unicel. 
Aluminio. 
Residuos tecnológicos y electrónicos. 

1 
Los residuos amparados en la presente Autorización se podrán transportar siempre y cuando se traten de 0 residuos de manejo especial provenientes de Actividades del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure 
de que no poseen características de peligrosidad, entre ellas las biológicas infecciosas. ni se consideren 
materiales o residuos generados de otros sectores. 

QUINTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y el transporte de aquellos residuos 
considerados peligrosos que contengan alguna característica d. peligrosidad considerada .n 

" NOM-Os2-SEMARNAT -2005. Qu. establece ,,, caracteristicas, ., procedimiento d. identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos; aquellos residuos clasificados como biológicos infecciosos 
en la NOM-OB7-SEMARNAT SSAl-2002 Protección ambiental· Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico 
infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo; as! como los que contengan sulfuros y cianuros 
reactivos, bifenilos policlorados con concentraciones :> 50 ppm, dibenzo-dioxinas- policlorados y 
dibenzofuranos polidorados. hexas (hexacloro-benceno. hexacloro-etano y . hexaclorO-butadieno); agua 
congénita y los que sean explosivos o radioactivos. 

Boulevard Adolfo Rujz Cortlnn 42.09,Jardines en la Montaf\a, 142.10, Ciudad de Mél<ico. 
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Agenci;J Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroe;arburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Exploración 

y Ext'illcción d. Recursos Convencionll .. s 
Ofic:io No. ASEA!UCI!OGCHI<C/0596/ 2023 

eiudld d, M.xieo. I 21 d" ab,il d ' 2023 

SEXTO.- la presente autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial otorgada a favor 
del PROMOVENTE. queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

1. La presente autorización se otorga de manera condicionada con vigencia de 5 años a partir de la fecha 
de su expedición y solamente ampara la actividad de la prestación del servicio de recolección y 
transporte de residuos de manejo especial. que realice el PROMOVENTE, a empresas reguladas por la 
AGENCIA, entendiéndose por esto, la recolección y transporte de los residuos de manejo especial que 
provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en el Articulo 30" fracción XI de la Ley 
de la AGENCIA y que tengan como destino el acopio, reuso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o 
disposición final en instalaciones que cuenten con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. 

11. La presente Autorizac:ión se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 
observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en los articulos 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. So., fracciones 111 y VIII, 2S Y 26 de la ley de la AGENCIA y 13, del Reglamento 
Interior de la AGENCIA. la AGENCIA por conducto de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia 
Industrial está facultada para realizar los actos de inspección y vigilancia y. en su caso, de imposición de 
sanciones por viofaci0!1es a las disposiciones establecidas en la normatividad ambiental y en la presente 
autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la AGENCIA. la LGPGIR y su Reglamento. las 
disposiciones o cualquier otro ordenamiento jurídiCO aplicable en la materia del manejo integral de h 
residuos de manejo especial. independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de .t'1 
los mismos. se sancionarán administrativamente según lo establecido en los artículos 52, 110, 112. 113 de 
la LGPGIR; y los demá$ ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la materia. 

CONDICIONANTES 

1. El PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede recolectar y transportar los residuos d 
manejo especia l señalados en el RESUELVE CUARTO de la presente autorización. siempre y cuando. esto 
se generen de actividades del Sector Hidrocarburos. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada. siempre y cuando. la solicitud se presente en un plazo no 
menor a cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de su vigencia: además de que la actividad 
desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada: que el solicitante sea e l titular de la 
autorización; que no hayan variado los residuos de manejo especia l por los que fue otorgada la 
autorización original; que no haya incurrido en irregularidades relacionadas con la actividad que desarrolla. 
por las cuales haya sido notificado y haya quedado firme la resolución de la AGENCIA: que demuestre 
haber dado cumplimiento a los términos y condicionantes y que demuestre el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por las disposiciones jurídicas ambientales en materia de residuos de manejo 
especial: de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las DACG-RME. 
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3. El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega. transporte 
y recepción de residuos de manejo especial, que los residuos que transporta provienen de empresas 
reguladas por la AGENCIA, y anotar el numero de registro de generador de residuos de manejo especial 
que tenga dicha empresa. 

4. El PROMOVENTE entregará los residuos de manejo especial a las empresas seleccionadas por el generador 
de dichos residuos: siendo responsabilidad del generador verificar que dichas empresas cuenten con 
autorizaciones vigentes, de conformidad con lo establecido en el articulo 35 de las OACG·RME. Asimismo, 
el PROMOVENTE es responsable de la recolección y transporte de los residuos de manejo especial, desde 
su recepción hasta su entrega, lo cual deberá quedar asentado en los manifiestos de entrega, transporte 
y recepción. Dichos manifiestos deberán estar disponibles para fines de inspección y vigilancia, por parte 
de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

5, El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos de manejo especial 
transportados bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos, 
materiales. carga. pasaje, diferentes a los autorizados. 

6. El PROMOVENTE tendrá que presentar ante esta AG ENCIA, en formato libr~ y electrÓnico, en los meses 
de abril· mayo, un informe anual sobre el manejo y los movimientos que hubiere efectuado en el año 
inmediato anterior, de Jos residuos de manejo especial provenientes de empresas reguladas por la 
AGENCIA, que incluirá como mínimo los siguientes elementos: Nombre de las empresas exclusivas del 
Sector Hidrocarburos a las que prestó sus servicios. Nombre y cantidad de los residuos de manejo especial 
que se recolectaron en el año, Nombre y numero de autorización de la empresa destinataria de los 
residuos de manejo especial, Numero del Manifiesto de entrega, transporte y recepción y Descripción de 
la celda o sitio de disposición y resultados del control de calidad (tratándose de disposición final); de 
conformidad con lo establecido en el artfculo 35 de las DACG·RME. 

7. El PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGEN CIA. en formato libre y electrÓnico, en los meses de abril-mayo, un informe anual de cumplimiento 
de terminas y condicionantes de la presente autorizaciÓn, el cual deberá acompañar con anexos 
fotográficos o con los documentos que asf lo avalen. Asimismo, deberá entregar copia de conocimiento y 
documentales en formato electrónico de dicho informe a la DGGEERC de esta AGENCIA. 

8 . Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 
momento. la póliza de seguro vigente para todas sus unidades y equipos de recolección y transporte 
listadas en la presente Autorización, con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado 
de la prestación del servicio. El seguro ambiental. las garantias financieras o seguros. deberán dar certeza 
sobre la reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio y al término del 
mismo, incluyendo 105 daños por la contaminación, asi como la rem@diación'del sitio: cuando el monto de 
la póliza de seguro no cubra los danos. no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar 
los daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad de recolección y transporte de 
residuos de manejo especial. lo anterior de conformidad con lo establecido en los articulas 80 fracción IX, 
81 Y 82 de la LGPGIR, 76 Y 77 de su Reglamento y 16 fracción 1I (inciso j) de las DACG-RME. Dicha póliza 
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deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia. por parte de la Unidad de Supervisión. 
Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

9. El PROMQVENTE tendra que Jlevar una bitácora diaria específica para la prestación del servicio de 
recolección '1 transport~ de residuos de manejo especia l del Sector Hidrocarburos donde se señale el 
nombre del generador. nombrE! del residuo de manejo especial, la actividad que lo genera, la cantidad o 
volumen del residuo transportado en el viaje, las placas de la unidad utilizada, el nombre y firma del 
operador que realizó el transporte, fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el cliente 
(acopio, reúso, reciclaje. co-procesamiento, tratamiento o disposición final). número de manifiesto que 
sustente la entrega-recepción del residuo de manejo especial . y el nombre. la autorización y la ubicación 
de la instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar d isponible para 
fines de inspección y vigilancia. por parte de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial 
de la AGENCIA. 

lO. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 
ocurrido en la s instalaciones y/o unidades de transporte. deberá dar cumplimiento a lo establecido en las 
Disposiciones administrativos de carócter general vigentes que establecen los lineamientos paro 
informor la ocurrencia de incidentes y accidentes a la AGENCIA. o la que la sustituya. publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación. 

n. El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 
transporte y el manejo de residuos de manejo especial. así como para responder a las emergencias y 
riesgos asociados a sus operaciones. para lo cual deberá instrumentar el programa anual de capacitación 
presentado a esta AG ENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anua l de 
cumplimiento. mismo que deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia por parte de la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

12. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA. 
mismo que será espeCifico para los riesgos asociados al tipo de residuos de manejo especial que 
transporta. y que incluya como mfnimo los procedimientos especificos de actuación para cada escenario 
(fuga, derrame, incendio). la estructura organizacional para la atención de una emergencia. especificando 
sus funciones. los equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de las 
consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto, deberá conservar la evidencia . 
misma que deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia. por parte de la Unidad de 
Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, el plan de respuesta a emergencias deberá 
actualizarse cuando se mOdifique el tipo de residuos a transportar o de las unidades que los transportan, 

13, La presente Autorización es personal. en caso de pretender transferirla. el PROMOVENTE deberá solicita rlo 
por escrito a esta AGENCIA en términos del articulo 28 de las DACG- RM E. 

14. El lavado de las unidades y los equipos de recolección y transporte debe realizarse en las áreas que 
cuenten con las medidas que eviten contaminar cuerpos de agua. aire y/o suelo natural destinadas para 
tal fin. asi como el permiso correspondiente para dichas descargas de agua: en caso de que el lavado lo 
realice otra persona. el PROMOVEN TE. deberá mantener registro del nombre y ubicación de dicha 
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empresa, asf como el contrato respectivo. Dichos permisos, contratos y registros o bitácoras deberán estar 
disponibles para fines de inspección y vigilancia. por parte la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial de la ACENCIA. 

15. El PROMOVENTE no deberá mezclar residuos peligrosos con residuos de manejo especial, durante la etapa 
de recolección y transporte. 

16. El PROMOVENTE tendrá que verificar que los residuos que recolecte y transporte estén debidamente 
etiquetados, identificados, envasados y embalados adecuadamente, de tal manera que no se permita su 
liberación al ambiente. 

1'. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales 
Mexicanas, Lineamientos. Directrices. Manuales, Guias ylo Criterios u otras Disposiciones Administrativas 
de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos de manejo especial que 
provengan de actividades del Sector ~idroca rburos. 

18. la presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen o den de baja unidades o residuos de 
manejo especial o por alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la 
regulación vigente, en cuyo caso. deberá ser notificado a esta DCCEERC, mediante el formato de 
modificación de autorización y/o registro de residuos de manejo especial del trámite ASEA-OO-053 
(formato FF-ASEA-Q10) y conforme a lo establecido en el artículo 28 de las DACC-RME. 

SÉPTIMO.- la presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de residuos de manejo 
especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos indicados en el RESUELVE CUARTO, Y se 
otorga en cumplimiento a lo establecido en la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la lCPCIR, su Reglamento. las DACe-RME y con base 
en la revisión y evaluación de la información proporcionada por el PROMOVENTE, cuyo contenido se presume 
cierto, salvo que la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de ia ACENCIA, en el ámbito de 
sus competencias y facultades determine lo contrario. 

OCTAVO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la presente , 
Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 
irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales. podrán ser causas suficientes para la 
cancelación de la presente Autorización. 

NOVENO.- la AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ACENCIA, 
podrá realizar en todo momento actos de supervisión. inspección y verificación del cumplimiento de las 
obligaciones previstas en las DACG-RME. en términos de lo previsto en la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de ProtecciÓn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la lFPA y demás 
normatividad aplicable. de conformidad con lo previsto en el articulo 40 de las DACG-RME, 

DÉCIMO.- la ACENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 
se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquf autorizado, así como de 
las obligaciones y responsabitidades correspondientes. las violaciones a los preceptos establecidos serán 

P'g,na 10 de l' 

2023 
Franéisco 

VmA 

¡ 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oirección Ceneral de Gestión de ExplorOilclón 

y ExtraccIón d. Recursos Convencionales 
Ofieio NO. As e A/ucI/OGGEERC/OS96/2023 

Ciud.d d' Me)Cieo. I 21 de abril d . 2023 

suj etas a las sanciones establecidas en la ley de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. asi como en el Código Penal federal y demas d isposiciones 
aplicables en la materia. 

DÉCIMO PRIMERO,· la presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
articulo 13 de la LFPA. tomando por verid ica la informac ión técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de 
existir fa lsedad de la inform.ación presentada. el PROMOVENTE se hará acreedor a las penas en que incurre 
qu ien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 1I y 111 del articulo 420 Quáter 
del Código Penal Federal. u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO SECUNDO.- Archivar el expediente con el numero de folio 0106525/ 02/23 como procedimiento 
adm inistrativo concluido. de conformidad con lo establecido en el Art iculo 57, fracción I de la lFPA. 

OÉCIMO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en e l articulo 116 de 
la lCPGIR. mismo que podrá presentar dentro del p lazo de quince d ias contados a parti r de que surta efectos 
la no ti ficación del m ismo. 

DÉCIMO CUARTO.- Téngase por reconocida la personalidad del C. Enrique Gabriel Rodriguez Montalvo como 
Adm inistrador Único del PROMOVENTE, lo anterior de acuerdo con el articu lo 19. de la lFPA. 

DECIMO QUINTO.- Notifiquese el presen te resolutivo. por cualquiera de los medios previ stos por e l artículo 35, 
de la l FPA. 

AT E NTAM ENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marít imos 
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